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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Go

bernadora r  la Serma. Sra. Infanta Dofia Haría L ui- 
ga Fernanda ■ continúan en cafa corte ain novedad 
«a  an i na portante aalud.

De Igual beneficio diafrutan SS. AA. loa Serentai- 
b m  Srea. Infante. D. Franciaco de Paula y Dofia Luiaa
Carlota.

E l Sr. conde de Latour Moubourg, embajador de 
S . M. el Rey de loa franceaea, ha dirigido í  S. M. la 
Reina Gobernadora en el auto de au presentación, ve
rificada en el día de ayer, el discurso siguiente:

•Señora: El Rey me envia con el carácter de su 
embajador cerca de V. M. para reiterarle lita senti
miento. de sincero afecto que profesa á V. M. y a su 
augusta Hija la Reina Doña Isabel i t ,  y también por 
lo importante que á S. M. Ie: parece dar un testimo
nio público de'estos sentimientos, y del; Ínteres_que 
Continúa inspirándole la suerte de la nación española. 
Y» no tendría más que motivos de satisfacción por el 
encargo que S. M. te be servido eoonsrnie, si' no w  
m e «da se el sentimiento, que no puedo meooa.de'espe- 
rimentar, por la prematura muerte de mi ilustre pre
decesor, justamente' sentida tanto en Espafia como en 
Francia. Séame lícito esperar que V. M. se dignara 
honrarme con la tuisma favorable acogida que diapen- 
aó á mi antecesor, Ja cual me esmeraré por obtener; y 
ruego á V. M. no ponga duda en que emplearé todo 
mi celo para ser siempre fiel intérprete de los votos, 

.que tentó la Francia como el Rey, forman por la feli
cidad personal de V. M. y de au augusta Hija, y por la 
ventura de la Espafia.”A cuyo discurso se dignoS. M. contestar del mo
do siguiente:

•Señor embajador: Me es muy grato yero» en la 
corte de mi Hija, y tengo la mayor satisfacción en oír 
por un órgano tan digno loa sentimiento» que jne ma
nifestáis de parte de mi augusto Tío el Rey de lo» fran
ceses, con quien siempre estoy dispuesta a concurrir 
para cuanto pueda estrechar mas y .mas, en beneficio 
de ambas naciones, la amistad y alianza que felizmen
te las une.”

REAL DECRETO.
Considerando que las razones que movieron mi 

Real ánimo para establecer una escala de descuentos 
en loa sueldos de todos los empleados que loa perciben 
del tesoro público, exigen también que las clase» pa
sivas no disfruten haberes superiores á los que estarían 
gbsaodo si al tiempo de sus clasificaciones para jubila
ción ú cesantía ae hubiesen sujetado aquellas a laa do
taciones asignadas actualmente á los empleos, y no a 
las que tuvieron en épocas anteriores; atendiendo a 
que los apuros del tesoro público reclaman toda la dis
minución pasible én los gravámenes que cercenan los 
medios efectivos; y conformándome con la propuesta 
q uedé acuerdo con mi Consejo de Ministros níe ha 
hedió mi Secretario del Despacho de Hacienda, he ve
nido Cn mandar, á nombre de mi augusta Hija la Rei
na Dofia Isabel i i ,  lo siguiente: '

Articulo i .” En adelante no servirá de regla para 
fijar un sueldo de jubilación ó cesantía el que haya es 
tado asignado él empleo en otros tiempo», sino aloque 
lo estuviere por los reglamentos que ahora rigen ó ri
gieren en lo aucesivo.

A lt. 2.* - Los empleados, jubilados y ,cesantes, cu
yos haberes por clasificación se hayan establecido lo
mando por regla el sueldo mas alto de lo» empleos ser
vidos hasta di) de Setiembre de 1825. dejaran de per
cibir desde 1.* del corriente me» la diferencia de mas

que resulte entre el haber actual y  d  que le corres-

n liera si la clasificación se hubiese verificado según 
ise de la dotación que hoy tienen los empleos igua

les ó semejantes.
A rt. 3.” Cuando ocurriere alguna duda, se consul

tará por la comisión de clasificaciones de empleados, 
manifestando su dictamen.

Art.. 4.° Estas disposiciones no dispensan de ia re
baja ó descuentos prevenidos en mi Real decreto de 13 
del mes último.

Art. A* Los jubilados y cesantes a quienes eom-

5renda la medida del artículo 2.”, presentarán inrae- 
¡atamente las certificaciones de clasificación en las 
oficinas que corresponda, para que estas en el término 

preciso de  dos meses las rectifiquen, haciendo las con
venientes relujas en los haberes actuales.1

Art. 6." Para que durante esta operación no se si
ga perjuicio á los jubilados y cesantes, se les continuará 
el pago de sus actuales haberes sin hacerse novedad 
hasta que obtengan la clasificación indicada, y según 
ella se les descontará en los pagos sucesivos cualquiera 
diferencia que. resulte haber recibido de mas desde i? 
del presente. Tendréislo entendido y  dispondréis jo ne
cesario á su cnmpiimiento.=Está ‘rubricado de la Real 
mano.—Eñ Palacio á 14 de Octubre de 1836.—A Don 
Juan Aivarez V Mendizábal.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Real árdea.

Ilmo. S r.: He dado cuenta á la Reina Gobernado
ra de lo expuesto por esa junta superior, en oficio de 
8 del corriente, acerca de la necesidad que hay de fa
cilitar á sus subalternas en las provincias las pequeñas 
cantidades precisas para ocurrir á los gastos de escri
torio» y las que sean indispensables j« ra  poner algu
nos efectos en estado de venta, unas y otras con cali
dad de reintegro del producto de las enageoaciones á 
los fondos que hagan el adelanto; y S. M., con presen
cia de que el cargo de presidente de la junta de enage- 
nacion de edificios y efectos de lo» conventos suprimi
dos en cada provincia se desempeña por el respecti
vo intendente, donde lo hay , y donde no por el em
pleado mas graduado de Hacienda pública, salva algu
na otra'precisa excepción, se ha servido declarar facul
tados á los presidentes de las' juntas para hacer uso 
con calidad de' reintegro de: las cantidades necesarias a 
subvenir á los gastos,>ya de;escritorio, contraidos estos 
á los de papel, plumas, tinta y demas de esta especie, 
ya paré poner los efectos vendibles en estado deventa: 
Que estas cantidades »e reintegren á'loe fondos de que 
procedan, tan luego cómo hubiere ingresos por las 
enajenaciones cometidas á las juntas: Que se formen 
cuerttas por quien corresponda de lo que en lo? enun
ciados objetos se invirtiere, y  se acompañen a las del 
producto de las enagenaciones; y que el importede di
chos gastos se publique mensualmente en el Boletín 
oficial dé la provincia para poner un coto al abuso que 
pudiera introducirse. • ■

De Real orden lo comunico á V. I. para su ’nte- 
ligencia y efecto» consiguientes. Dios guarde a v .1 . 
muchos años. Madrid lá  de Octubre de |fk>6.=Mendi- 
zab»!.=Sr. presidente de la junta superior de enagena- 
rinmle edificios v efectos de los conventos suprimidos.

E R R A T A .

En la  G ace ta  del dom ingo 16 del co rrien te , artículo de 
oficio , col. 1.a , par. 3.°, donde dice: en el esta jo  presente 
se p a ita n  1149» . ;  debe leerse, en el e sta jo  presente se 
eastan  144̂  rs*

P artes recibidos en la  secretaría de  E s ta do y  del Despa
cho de la  G uerrat

E l ca p itán  general de C as tilla  la  V ie ja  con fech*  14

del actual desde el cuartel general de León dice lo s i
guiente :

Excrao. S r .: E l com andante general de A sturias con 
fecha 11 del corriente m e dice lo que sigue:=E I teniente 
coronel D . M anuel Perez Fañosa desde T i neo en 8  del 
actual i  las ocho de la noche me dice lo que copio.

Setenta y  siete bravos Nacionales de Tineo , Cangas y 
Navia acaban de despojar esta v í H j  de la despreciable fac
ción navarra con tres cargas de bayoneta dadas con valor 
irresistible. Pocas veces he visto ta n to : ensayados los mus 
por prim era vez contra una división tan superio r, brillaba 
á la par eL noble ardor con que se abalanzaban fieramente 
al enemigo para lib rar sus hogares de tan funesta plaga, 
l a  noche ayudó í ’ tan feliz  suceso con la sola pérdida de 
dos heridos. D aré en breve relación de tan distinguidos 
nombres para el debido premió que reclamo de la cruz de 
S. Fernando é Isabel i i ,  en proporción de las clases y  mé
rito. P o r cinco prisioneros me consta se puede aprovechar 
m añana la  jornada de hoy.

L o  que tengo ia satisfacción de trascribir á V . E. p”*.- 
ra que se digne elevar al soberano conocimiento de la au 
gusta G obernadora  tam año rasgo de heroísmo.

E l mismo cap itaa  general con ia  misma fecha y ¿ce
de d icho  pun to  dice lo  que sigue:

E rcm o . S r . : E l com andante general de A sturia»  con 
fecha 12 del actual me dice desde Oviedo lo  siguiente: 
A tendiendo a l pa trio tism o, decisión y  actividad del co
m andante D . M anuel Perez F añosa, le acabo de nom brar 
gobernador de esta capital y  sus fu e rte s , en consideración 
é que m is m uchas ocupaciones no m e dejan lugar para 
ocurrir i  todas las necesidades del d ia , penetrado á un 
mism o tiempo de que este gefe llenará cum plidam ente 
este encargo. Lo que participo á V .  E . , esperando m ere
cerá su superior aprobación. Tengo el honor de tra sm itir
lo  á  V .  E. para que se sirva dar cuenta á S. M. por sí 
tiene í  bien dar su superior aprobación á esta medida, 
que conceptúo de sunia u tilidad  por las circunstancias ea 
que se encuentra e l principado.

E l referido capitán general con dicha fecha y  desde 
el mencionado, punto  dice lo siguiente:

Excmo. Sr.: E l com andante general de A sturias con 
fecha 12 d e l'ac tu a l me dice lo siguientes E l Excmo. Se
ñor general cq gefe del ejército expedicionario D . Jo*é 
Peón desde el cuartel general de Candas de Tineo en li) 
del actual m e dice lo que copio : Los facciosos se cree qua 
pasan hoy Leitariegos , á cuyo punto  me acercaré esta 
noche; y  en 1a suposición de que tom en las fiavias, una 
de las direcciones que pueden to m a r , es m uy conveniente 
que V .  S. ú o tro  gefe con toda ia  fuerza disponible *e 
traslade con rapidez á la  E m b iila , para im pedir que Jo s  
enemigos puedan aprovecharse en su marcha del cam ino 
de la  m ontaña; y  en o tro  caso, que V .  S-, valido de la  lo
calidad , les haga -pagar cara su elección, ó  por lo menos 
ponerles en la  tncertidum bre 'que siempre trae  pérdida de 
tiem po.

L o q u e  por extraordinario  comunico a V .- E. con e l 
disgusto.de haber llegado demasiado tarde ¿  m i poder él 
indicado oficio, pues son las doce y m edía de l dia. ^

E l ím probo trabajo  que proporciona la m ovilización 
de la  M ilicia nacional, la fortificación de la  caplral y 
o tros interesantes objetos me impiden salir en persona con 
la  pequeña fuerza disponible a realizar los justos deseo» 
m anifestados por el Excmo. Sr. Peón cn su preinserto ofi
c io , por cuyo m otivo  he nom brado al valiente coronel del 
provincial de Pontevedra D . R am ó n  Pardiñas marche á 
ejecutar dicha operación con la fuerza de única que se 
pudo reunir por hallarse el resto disem inada en varios 
puntos de la  provincia. Esta colum na no puede ea mane
ra  alguna verificar su salida hasta m añana por tener que 
racionarse para algunos dtas y hallarse esta provisión exhaus
ta  de víveres con m otivo del tránsito  de la división.

E n  su v ista  y  de las noticias que se me han com u
nicado hoy del m ovim iento de la facción hacía la R ubia , 
he avisado por extraordinario  a l com andante general d« 
A stu ria s , al coronel Pardtñas y general P eó n , cuyo para
dero ignoro, para que e tte a  á la m ira por si retroceden h ¿ -



cía el puerto de 'Pajares', medíante á que me propongo sa
l ir  de esla capital con La tropa que pueda reunir en su per
secución.

El mismo capitán general con la  misma fecha y  des
de el referido punto dice Lo que sigue:

"'Excmo! 5 r.= E l comandante general de Asturias" me 
dice con fecha 12 del corriente lo  que copio.réExcmo. Sé- 
ñ o r : A liv iado  algún tantó del trabajo y  fatigas que han 
sucedido e l d ia 4  d ri presénte’ m es, en que he tenido la  
dulce satisfacción de participar á .V . E. que la  capital dé 
esta provincia merece á sus bravos defensores, se. había 
salvado de la  rapacidad y exterminio con que la  amenazaba , 
una facción rebelde, desprendida del Norte peninsular, es 
de m i deber manifestar á V .  E. con mas extensión que en
tonces los hechos mas im portantes de tan gloriosa acción, 
y  señalar las personas que mas se han. d istingu ido , si bien 
todas cuantas han concurrido á e lla  rivalizaron en . valor, 
entusiasmo y  firme resolución de sepultarse antes entre 
ruinas y  cadáveres que ceder e l campo, al enem igo; para 
que elevándolo á conocimento de la augusta R eina G o
bernadora se digne premiar, con su acostumbrada generosi
dad , ’y  conforme á los méritos de cada uno, "los contraí
dos en esta heroica defensa ," que sí considerada por un la 
do no aparece de la .m ayo r im portancia, es sin embargo 
dé muchísimo inferes é influencia, tanto por, la  irregulari
dad topogiáfica'de la población, "y sus diferentes entradas 
m uy accesib les, cuanto por el ejemplo que de aqui puedan 
tom ar ios que quieran salvar sus hogares.

Las dos de la  tarde poco mas ó menos serían cuando 
se presentó á la vista de esta ciudad el rebelde Sanz y  
Elfo acaudillando 4  batallones de infantería y  150 caba
llos, que compondrían en el todo una fuerza de 39 hom
bres. A l desfilar á tiro de fusil del fuerte de la V e g a , dis
puse saliesen de él las compañías de^granaderosy cazado
res, la quinta y  sexta del batallón provincial <Hc Ponteve
d ra , marchando d la cabeza su valiente y digno córoneL 
O . Ram ón P ard iñas , las cuales después de ocupar algu
nos puntos qué se les señalaron , formaron una linea de 
guerrillas desde el arco llam ado de U N aceda/hasta las 
casas de San tu llano , que hicieron "un fuego terrib le sobre 
las fuerzas-'del enemigo que se dirigían por e l camino de 
Fum aria í  verificar su entrada en la ciudad por otro pun
to sostenidos por varias compañías de tiradores. Por to
das partes encontraron la mas vigorosa resistencia, pues 
los 4 0  hombres de las compañías dé seguridad colocados 
en la torré de la catedral a l mando de su capitán D . Ca
simiro de Pando A rguelles, y la  compañía ds granaderos 
de U M ilic ia  nacional de esta c iudad , situada "en la 
sía y  torre de S. Is id ro , mandada por el capítan provisio
nal D . Antonio C an ella , hicieron tan obstinado y  opor
tuno fuego, que precisaron al enemigo á retirarse á cubier
to de estos baluartes.

Sería m ayor el desengaño de su impotencia si pene
traran a 16 interior 'de la  población en donde se Hallaba 
ocupada una manzana de casas por la  compañía de caza
dores de M ilic ia  nac ion a l, mandada por su capítan acci
dental D . V ictoriano A rguelles y  carabineros de Hacien
da i  las órdenes de su teniente D . Nicolás Barrosa; pero 
■o dejaron de conocer; que seria en vano empeñarse en 
ocupar la capital de los hijos de P e layo , y  asi continuaron 
tu  movimiento en diferentes direcciones , hasta-ponerse en 
e l camino de G rado huyendo despavoridos á las cuatro de 
la  misma tarde" del valor y  denuedo de libres guerreros. 
No me es dable describir todas las nobles y  grandes es
cenas que ocurrieron durante la acción., 'ni los ofrecimien
tos que se me han hecho para resistir y  perseguir a l ene
migo ; básteme dec ir, en prueba del patriotismo con que 

■se peleaba, que los niños1 de 12 anos corrían á porfía en 
medio del fuego á sum inistrar á las guerrillas municiones 
y' piedras de chispa; ejecutando esto mismo con admirable 
presteza e l músico m ayor de Nacionales D. León Monte
ro , á pesar de ser hombre de mayor edad , y  de no habér
sele destinado á otro servicio que el de.su profesión,

Nuestra pérdida en esta gloriosa jomada consistió 
únicamente en 3 oficiales heridos y;uno contuso, y  12 sol
dados también heridos, que no ofrecen ningún peligro. La 
del enemigo ha sido incomparablemente m ayor, pues ade
mas de varios muertos que se han llevado , y  tomaron el 
■trabajo de sepu ltar, fueron, muchos los heridos que iban 
curando en su m archa, habiéndosele hecho prisioneros un 
oficial ,  un sargento y. cuatro soldados ,  y  pasádose á nues
tras filas 25 de esta clase.

P a itar ía  á la justicia sí no recomendase á todos los que 
han contribuido, y tenido parte en la  defensa de^Oyiedo, 
porque de todos he recibido los mayores testimonios de 
d iscip lina,-ardor y  v a len tía , ansiando ocasíon de distin
gu irse ; pero no puedo menos de hacer especial ,mención 
dehSr.'D . Ram on Pardiñas", coronel del provincial de Pon-, 
tcvedra , que en esta gloriosa jornada, como en.todas oca
siones, ha manifestado, ebm ayor valo r, serenidad y  patrio
tism o , permaneciendo en medio de las guerrillas hasta que 
no.tuvo enemigo que com batir, á pesar de.huber.-recibido 
una ligera herida «n la frente. -

• También merecen nombrarse el teniente de,cazadores 
del mismo provincial D. Juan Luis Rom ero, contuso ; los 
subtenientes dé la  primera y cuarta compañías D. M anuel 
Arango Florez y  D . Manuel Ncgeir.a Ilcros ; y  los grana
deros Benito G onzález , José de P re n d esM ig u e l de t la 
R ocha y  Antonio de J a r o ; los cazadores Manuel R ey , 
Andrés V illaverde Manuel González Cabíña;.y R afae l 
N o bo ; los fusileros de la sexta Jo re V ílan  y 'J u a n  M a
nuel.Cadfecha ; los de la cuarta y quinta Francisco G a r
cía y-Pedro R íob ó , todos heridos, aunque levemente. Es 
digno de particular distinción el tenientc.de Almansa Don 
Florencio Sánchez Urrutia , que estando curándose de/sus 
heridas recibidas en el N orte, se presentó voluntariamente 
a { co m b ate ,.y  recibió otra nueva, aunque leve, y Don Pe
dro Q u in tana, Nacional de caballería y  oficial de este go

bierno po lítico , que habiendo salido en comisión con otros 
ocho lanceros y Nacionales de caballería á las órdenes de 
D . José Cabo, ha tenido el arrojo de hacer frente en la 
Pola de Siero con sus compañeros á 20 lanceros enemigos, 
en cuyo encuentro recibió una herida de bastante.grave
dad /saliendo también herido" el caballo  de Jo sé  ̂ Zurita, del 
escuadrón franco de Salamanca , habiendo perdido el suyo 
él bravo Nacional "de caballería Fernando A lberto .

Asim ism o ..son acreedores á singular recuerdo.-el te 
niente de A lm ansa D. M ateo G arc ía  que se presentó én la  
acción con sus dos asisten tes, y  el comandante accidental 
de la  M ilic ia  naciohai D. Francisco-Méndez de V igo  que 
teniendo sú tropa subdividida en la 'to rre de S. Isidro, puny 
tos interiores y : guarnición deL fuerte d e .la  V ega  ■, corrio 
á las guerrillas cómo un valiente, soldado. Considero díga
nos de recomendación los: carabineros de "Háciehda nacio
nal en campaña Antonio A rbero la, 3e caballería j Fulgen
cio Echevarría Manuel Triaz de lá  Llana. •, M iguel M o
linero y  M anuel-Santullano, de infantería. Igualm ente se 
ha hecho acreedor á d ístincion-'d  Sr, intendente de esta 
provincia D. Manuel E lizaycin por los servicios que opor
tunamente. ha’ prestado, pues apoyando.m í resolución de 
defender la ciudad, -y*segundando m is'disposiciones, se ocu- r 
pó en d irig ir nuevas deiérm inaciones'dc, mas fortificación 
eh da iglesia del fuerte , y animó con su presencia á ’siis de
pendientes.-  ̂ > ;

Tampoco puedo dejar de recomendar a  m i-ay u d an » !. 
el subteniente D. Juan Martínez destinado a l regim iento

• de C órdoba,.y .:al-cap ítan  de caballería del -reg im ien to .de_  
A lbuera , 5.® de ligeros, D. Francisco Fernandez Pevidah, el 
que no solo'rne acompañó en los puestos avanzados, sino 

•que ha comunicado mis órdenes con la-m ayor exactitud
y  ofreciéndose ademas voluntariam ente a recorrer la  po
blación con. objeto.-de reconocer si habia quedado libre del 
enemigo. , "

Este ha sido, Excmo. S r . ,. el resultado de la  heroica 
defensa de' esta c iu d ad ,-la  primera acaso én su clase que 
sin los elementos precisos hizo fren te , y  h u m illó la  arro
gancia de los enemigos de nuestro reposo y fe lic idad ; por 
lo  que ademas de las distinciones que tuviera á bien solici
tar para íos  ̂que mas sé han señalado-, me complacería "se 
dignase inclinar el ánimo de S. M . á conceder seis . cruces 
'de ls a b e r ii  pará distribuir á la  M ilic ia  nacional.

A l trasm itir á Y .' E; la  > anterior ¡comunicación me 
-lisonjea la esperanza de que elevándola á conocimiento,de 
S. M : Incluirá su augustO'ánimo á/que.empleé su acostum
brada munificencia en. favor de los valientesdefensqres de

• Oviedo que con.su esforzada conducta han dado un ejem - 
.plo singular y  heroico de. patriotismo y  entusiasmo por el 
trono constitucional y ,lib e rtad  de.lá-patria . E l Comandan
te general de A s tu r ia s , 'y  demás qué este cita "en su parté, 
se han hecho'acreedores á las gracias dé S; M . y  me hago 
un deber recomendarlos á V . E. para que reciban los pre
m ios que aquél gefe. señala. V

El capítan general de ,C astilla  la  Nueva en 15 del ac
tu al dice lo  siguiente: .

Excmo. Sr.= E l comandante de armas de Ciudad R e a l 
con fecha 13 del actual me dice, que el capitán d é la  quinta 
compañía del primer batallón provisional de este-distrito 
D.- Enrique'R eyter , desde el V is illo  con fecha del 1 1 , le 
da parte de qu& noticioso de que la  facción de M orayo se 
presentaba con frecuencia en A ldea  Q uem ada, salió  del 

•V isillo  el 10 con su compañía y  ochó N acionales-m óvili- 
rzados de caba llería , presentándose a l amanecer del mismo 
.‘día en el referido pueblo de la  A ld e a , en donde se ha lla 
ban 16 rebeldes que,se pusieron en precipitada fu ga , lo
grando, alcanzar cuatro , que quedaron muertos en el cam
p o , y  capturando á Jo sé C hico , natural de la  C arolina, 
que se dice un sargento de Nacionales dé dicho pueblo , y  
hay presunciones de que tomó parte con e l cabecilla P e- 

'ñuelo ; cogiendo ademas 2 yeguas, 2 caba llo s, 12 escope
tas , tres sables ,dos pisto las, cinco cananas y  muchas capas.

El mismO'capitan general en igual fecha manifiesta 
que el comandante de arm as de Ciudad R e a l con la  del 13 
le dice q u e  e l comandante general de aquella provincia con 
toda la fuerza disponible de ella marchó e l dia 12 en di
rección á Despeñaperros, después de haber conferenciado 
con el Sr. M in istro  de la  G uerra.

Partes recibidos en la  Secretaría de Estado y  del Des
pacho'de la G uerra • de la  capitanía general de G ranada 
con fech a '13 del actual.

En v ísta de las comunicaciones del Excmo. Sr. Don 
Isidro A lá ix , y  cumpliendo con sus..encargos ¿ he dicho al 
Excmo. Sr. marques de R o d il lo siguiente: Excmo. S r . : E l 
general de la  3.* división D. Isidro A la ix  con fecha del 11 
.perseguía a l enemigo,,que á toda priesa se ,d irigía a A n d u - 
ja r , k trascurriendo un arco, deL que él tenía la  cuerda; por 
consiguiente debía ser "alcanzado, ó bien tendría que retro
ceder. T al ha sucedido’, ,y  durante la noche del 12 pudo 
saber marchaba á C órdoba, pernoctando "los rebeidés en 
M o n li l la / y  lá  división A la íx  en Báéna;

L a jornada fue la rg a , y  hoy 1 3 , según me av isa, ha
rá todo lo posible por llegar á Córdoba, á  no se r que el 
rebelde vuelva á. sus indecisiones, que en ta l .caso evitará 
el qué le contramarche. De todos m odos'ya se puede afir
m ar que la  facción de A ndalucía podrá hacersu  salida.por 
Sicrramorena sobre los Pedroches ó ..por la  direcion de 
A brazatortas: por consiguiente me avisa ser d e lm a y b i 
interés y  que urge sobre manera que haga extraordinaria 
ganando horas á V . E. , cuyo cuartel'general débé estar 
entre Orgaz y  "el A lm adén, noticiándole la  dirección .que 
y a  marca- e l - rebelde, á fin de qué oportunamente pueda sa- 
Iirle a i encuentro.

> Lo que tengo el honor-de comunicar á V . E. por ex
traordinario , .s in 'perju ic io  de. hacerlo por otros.dos-con
ductos, á fin-de que una noticia tan interesante n o vpued2 
dejar-de llegar a l conocimiento de V . E.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

P O L O N I A .

K ieltze  20  de Setiem b re

Estos dias se han publicado dos ukases. El uno dice 
en-pritiier lugar que cesará el .Gobierno m ilita r en los pa- 
latinados de Polonia desde el mes próximo de Octubre, y 
que. los .comisarios de los. departam entos,y  los presidentes 
de los palátinados no estarán sujetos á  los genérales' co
mandantes de las guarniciones de la  provincia , sino que 
dependerán’diréctáménte. de' la lugartenencia: de Varsovia. 
2.® Que la gendarmería del pais recibirá sus órdenes de 
las autoridades civiles respectivas. de. cada ,palatinado y 
departamento. 3.° Que todos los soldados polacos qué hu
biesen salido ..del. servicio .antes .de.-la revolución _ de. J830, 
y  no hubiesen tomado parte en e lía  , asi como los polacos 
que hubiesen salido del servicio ru so , podrán.entrar en la 
gendarmería. 4-° Que los empleados de gobierno, asi como 
los oficiales de gendarmería , deberán ser de origen polaco. 
E Fotró  ulcase m andafque losxonscriptÓs del reino dé Po
lonia cohcurriráti’á form ar ;el "¡contingente de los destaca
mentos de F in landia , O rem bóurg-y,-lo  escogido d erili 
guardia de S. ]?etersburgo. ; ^  ̂ >. - /. •

A  pesáir d er:áccidénte ocurrido ál'-Emperádor Nicolás, 
continuará su viaje para el M ediodía del im perio , y  aun 

"'para" V arsovia. E l gran duque Miguel, ha pasado por V a r
sovia con dirección á S. Petcrsburgo. Se dice que la Empe
ratriz  irá á reunirse con,su marido en e l M ed io d ía ,.y  vol
verá después á Varsovia," donde-debe cclébrárse'una recon
ciliación entre el. Soberano enojado y  el pueblo rebelde. El 
Yeld-m áriscal P ask iew ith  debe *Ír a l cuartéL general del 
ejercitó d e ‘Turquía ; en K tow ', y  ‘le reemplazará mómcnr 

'táneámente én : V arsov ia  el príncipe GortchakoíF. r-
El 11 de Setiem bre, aniversario de la  inauguración 

•dé la Constitución dé la: república.de C racovia, estando los 
ftres. residentes , y  e l Senado, en un banquete que daba ej 
Presidente H a lle r ',’ algunos estudiantes profirieron gritos 
de v iv a  la . l ib e r ta d . "Los soldados austríacos quisieron con
tenerlos ,  .y esto ocasionó una quimera que acabó por eL 

'desarme de’ algunos soldados, y  e l hacer presos á dos es
tudiantes dé ló  anos, que fueron castigados con azotes pór 
*órden del general. Rauífcnann.'.E l Presidente y  e l comisa
rio  de p o lic ía , á fin de tranquilizar á la  población indig- 

-nadá de semejante a c to , trataban de dar su d im isión , pero 
•no lo  han hecho. (M ere .-  d e  S ou av e .')

IT A LIA .

Nápoles 25 de Setiembre.

Organización a c tu a l dé, lo s ejércitos dé tierra  en el reino 
de ta s D os Sicilia t .

Según los principios que rigen hoy en el .M inisterio 
-de G u erra , las tropas de. tierra ‘ascenderán en tiempos de 
•paz á 609  hom bres, y  en tiempos de guerra á 8ü 9 . R e 
gulada la  población deL reino en 3 .400,000 a lm as , toca un 
.soldado .por cada í 4 0 ,habitantes. El tiempo dé servicio 
.será el de 10 años ,  cihco ¿n 'serv ic ió  a c t iv o , y  otros cinco 
"en reserva. Una compañía, de in fan tería  sé, compondrá en 
‘ tiempo de paz de 100 hombres y 4  oficíales: seis compa
ñías formarán un b a ta lló n , y  dos batallones un regimiento.

" En tiempo de guerra cada com pañía constará de 150 
^Hombres, siendo precisas siete coinpañías para formar un 
bata lló n , y  tres batallones para componer :un regimiento. 
La infantería consiste en :é l:d ía  en tres regim ientos de la 
gu a rd ia , 12 de línea y  seis batallones de cazadores, tro
pas nacionales.,- d las que se añaden cuatro regimientos de 
infantería , suiza que forman, ocho batallones de fuerza, de 
6 9  hom bres, lo que constituyé.una-fuerza efectiva de in
fan te r ía , incluso e l estado m ayo r, de 29,700 hombres. La 
caballería consta étí tiempo de paz dé siete regimientos de 
á cuatro escuadrones cada uno: en todo 23 escuadrones, 
4 ,4^3 hombres y  3,612 caballos; En:píe de guerra la caba
lle r ía  consta de ocho regimientos ̂ de cinco.escuadrónes’cada 
uno , y  fuerza de 7 ,864  hombres y  6 ,344  caballos. La ar
tille r ía  consiste en do i regim ientos de a p ie , una compa
ñía de a rtille r ía  dé á c ab a llo , una batería su iza , una bri
gada de obreros y: un cuerpo de artilleros de costas. Se ha 
reunido el tren á la  a r t i l le r ía , y  la  compañía de artillería 
á caballo se ha lla  comprendida en uno d é lo s  dos regi
mientos.

Cada regim iento se divide, en cuatro brigadas, dos de 
las cuales dan e l servicio.de la  guarnición , y ;  dos el'de 
campaña. En tiempo de paz consta cada’ batería dé. cuatro 
cañones, y  en 'tierñpo .'dé guerra "de; ocho. Los convoyes 
m ilitares tienen en tiempo de paz seis com pañías, y  diez en 
tiempo de'guerra." El cuerpo de ingenieros se divide entres 
secciones: guarnición topográfica y. c am p añ a ,.y  comprenr 

■de un b a ta llo n d e  gastadores y otro de zapadores; cada ba
tallón  consta en tiempo de paz de,seis-com pañías,con 30 
oficiales y 714 soldados y.sargenros, y  en^tlempo de guer- 

.ra  de 34 oficiales y 1056, soldados y  sargérifosi La. gendar
mería tiene 7360 hombres y 350 caballos. H a y  ademasen 
Sicilia 27 -compañías cqn'el nombré de c o m p . i g n i e  d ’ jirm t, 
de 12 hombres cada.una "al mando de'un capitán. El regi
miento de veteranos se compone de tres .b ata llones, y  ca
da batallón de cuatro" compañías. H ay seis tenientes ge
nera les, 14 m ariscales'de campo y 30 brigadieres. La in
fantería forma las cuatro quintas parles de .todo el ejérci
to , la caballería una octava, la a rtille ría  una vigésimaquin- 
t a ; y  el cuerpode ingenieros una sexagésima! Tiene .también 
el ejército un parque de sitio  y  otro de ingenieros. Esta
asignada la cantidad anual de 6 .907 .674  ducados (cari 
33.538,000 francos) para manutención, dei-ejército y  servi
cio m ilita r . ( E cho d e  M ilán .') ,



G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres 5 de O ctubre.
1.3 nota que. ha d irig ido e l duque de M ontebello  co

munica un nuevo aspecto totalm ente diferente i  la  cues
tión de Suiza , m uy d istin to  en verdad de como le p intan 
los periódicos alemanes. L a  Suiza es m as desgraciada q u ecu l-  
p ab le,' hallándose rodeada, de E stado s, muchos de cuyos 
habitantes se ven obligados á abandonarlos , y  buscan un 
asilo en la m as próxim a ciudad para lib rarse de ser pre
sos y  de sus perseguidores. Creemos que el em bajador 
francés adoptará una conducta1 que le  haga m as favor que 
la  que hasta aqui ha seguido. (T r u c  Sun.~)

Ttfn Intentamos en ,m o d o  alguno alucinar á nuestros 
jec to res, exagerando hechos que puedan sernos favorables^ 
por esta razón hemos hablado siem pre con tim idez acerca 
de la  opinión general con-respecto á la  reform a de los Pa
res. A hora conocemos que hemos obrado quizas con so
brada circunspección. De todos los puntos del- R e in o -U n i
do recibimos d iariam ente seguridades de que es necesario 
un cambio en la  C onstitución de la  Cam ara de los Lores.. 
E l pueblo se, ha llegado á persuadir de que no solo no se 
podrán realizar las unas-im portantesm edidas, m ientras ,no 
se reforme á los L o res , sino tam bién de que e l pais esta 
expuesto á un inm inente peligro por los efectos que puede 
producir la  colisión: entre las dos C am aras del P arlam en - 
to . Nosotros levantam os nuestra déb il voz en apoyo de 
esta opínion. (C h ron ic le .)

 D ivertid o .es .á  la  verdad o í r  las .contradictorias acu
saciones de que .es Blanco-el m in isterio . U nos‘dicen que vá 
dem asiado .de p risa ; otros qué m uy despacio. Los primeros 
le  acusan ^ c o n d e sc e n d e r  cor.-los -rad ica les , y  amoldarse 
á los deseos'de ‘M r. O ’C onn ell; los segundos' de no haber 
recompensado el dpoyp -que,.le han prestado log mismos 
radicales; Semejantes acusaciones1 se destruyen, m utuam ente. 
E l m inisterio puede haber..sido el instrum ento del partido 
rad ical , ó este el dél m in iste rio ; pero no la s  dos cosas á 
la- vez. D icho estp ,’ queda dicho to d o . ;En la  posición es
pinosa en que se encuentra el G ab inete por la  conducta 
‘imprudente dé los P a re s ,. la  conducta que ha seguido es la  
única posible. Lo ^ue f a l ta ’qué decid ir es 1 á oportunidad 
de las medidas- que deberá tom ar con respecto á  aquel 
asunto. (G'/üúr.) „

F R A N C IA .

París 7 de O ctubre.
Se ha dado orden a las autoridades de la  frontera 

para qüe. dejen, en trar en Francia á todos los franceses que 
se hallaban en Suiza en e l m oinento.de romperse las rela
ciones d ip lom áticas, siem pre que tra igan  pasaporte.

« _ D e s d é  e l 24  de Setiembre se L a  prohibido la  entrada 
en F rancia á todos los* que vengan de Suiza. Las autori
dades francesas- ejecutan rigurosam ente la  orden que han 
•recib ido'de rechazarlos hacia la  frontera. U n viajero de 
Zurich ha tenido que retroceder hallándose ya ' en E elle- 
•garde. Los-franceses continúan viajando por Suiza stn 
que las autoridades locales les pongan obstáculo alguno. 
Todo parece dem ostrar que la Suiza no desea m asque una 
reconciliación franca con el G obierno francés, y  que la  m ar 
yoría  de ía  población v e  con - d isgusto un error llevado 
hasta’ el extrem o de ocasionar un-rom pimíento. (L a  P a ix .)

. « •^ C a r ta s  particu lares dé Londres con fecha del 5 anun
cian que el R e y  d e ;In g la te r r a ‘ experim enta• hace tiempo 
una especie de vértigos repetidos, que no dejan de dar 
'cuidado acerca de su salud.

Hace y a  tiempo que nuestro corresponsal-.de Londres 
nos va dando á entender que la salud 'de G u illerm o iv  de
c lina . X as 'ú ltim as noticias confirman este triste inform e.

(T en tp s.)

«— Prem aturam ente anunciamos que e l encargado^de ne^ 
gocios de Suiza habia recibido orden del D irectorio para 
que cortase toda relación con e l G obierno francés: e l Con
sejo de Estado federativo ( s t a a t s r a t h )  hizo la  proposición, 
pero no la  ratificó el Consejo ejecutivo (’v o r o r t .)  Este ú lt i
m o ‘ha creído que en v ista  de haberse adelantado^ e l mo
m ento de la  reunión de la  D ie ta , convenía dar a esta la  
in ic ia tiv a , y  que entre tanto debia el encargado de negocios 
lim itarse á obrar para con el m inisterio francés recíproca
mente. Sin tachar de débil sem ejante resolución , creemos 
{que;puede á Jó  menos m irarse como extrem adam ente c ir
cunspecta é intempestiva-, y  que-la dignidad dé la  Suiza re
c lam aba que se adoptase inm ediatam ente lo dispuesto por 
el Consejo de Estado federativo. E l pueblo , que no es d i
p lom ático , y  que solo se d irige por-su natural ta c to , es
taba tan persuadido de que á la  nota del 27 de Setiem
bre -se seguiría la . devolución de pasaportes a M r. de M on- 
tebe llo ,. que no puede menos de m anifestar su sorpresa .al 
ver'que aun recorren sus coches y  libreas las calles de la 
cap ita l con una especie de afectación. (C u n st itu tiou n e l.)

 El 6  del actual ha cum plido S. M . Luís Felipe 64
«afios de ¿dad. ( G a li g n a n i ’s )

-T.nc duques de O rleans y  de Nemours llegaron á N eu illy  
de vuelta deC om picgne el m ism o día por la  tarde. ( I d em . )

—_ U n a  carta de V íeñ a  del 27  de Setiem bre, inserta en 
el M er cu r io  d e  S i t c v ia  , dice que e l d ía anterior consumió 
enteram ente el fuego la  casa del embajador francés en 
aquella co rte , e l conde de S a in t-A u la íre . ( í d e m . )

E S P A Ñ A .
Is la s  B a le a re s  (P a lm a) 1 .º  d e  O ctu b re .

V isto s  los artícu los comunicados insertos en los nú

meros 13 y  14 del D ia r io  d e  M en o r ca  de 13 y  14 de Se
tiem bre ú lt im o , denunciados por D . Ju an  José de O livar, 
que empieza el prim ero « D . Roque” y  concluye «o liv o  y  
aceituno uno” y  el segundo «  Sr. olivo” y  acaba con «  Don 
T irau .” Los nueve jueces de hecho que suscribimos uná
n im em ente, declaramos que há lugar á Ja formación de 
causa.^Francisco  de S. Juan .= Francisco  01eo.= JaÍm e Su - 
red a,= Ja im e Pujol.r=Ram on Larerques. =  Jo sé F on tiche- 
l i .= Ju a u  F errá .= Juan  C am ps.= :Rafael R o se lló .

C aste l lón  d e  l a  P l a n a  6  d e  O ctu b re .
E x p o s ic ió n  d e la  j u n t a  d e  a rm a m en to  y  d e f e n s a  d e  e s t a  

c a p i t a l  á  S. M . l a  R e in a  G o b e rn a d o r a  en  f a v o r  d e l  
g e f e  p o l í t i c o  d e  e s t a  p r o v in c ia  D . F r a n c i s c o  A g u s t ín  
S ilv e la ,

Señora: Los componentes de esta repuesta junta guber
nativa , que según la  R ea l orden de V .  M . de 25 de A gos
to ú lt im o , deben form ar con la diputación provincial la 
comisión de armamento y  defensa, fa ltar ían  á sus princi
pios de gratitud hácia V . M . y  á  los deberes que les im 
ponen los del bien p ú b lico , s i puestos á los R .  P .-de  
V .  M . no expusiesen los m ales que preveen si fuese ad
m itida la  dimisión del destino que tiene hecha á V . M . este 
benemérito gefe superior político.

El momento de llegar este ilustre  patriota á la  pro
v incia fue para e lla  una verdadera fo rtun a , como que se
ñala  el reconocimiento del espíritu público. D . Francisco 
A gustín  S ilvela reúne todos los elementos para mandar 
con g loria . Consecuencia en el amor á V . M ., á la patria 
y l a  lib ertad ; inteligencia en los asuntos del Gobierno; 
prudencia en las resoluciones; enérgica activ id ad 'en  ejecu
ta r la s ; m oralidad en su conducta p rivada ; afable y noble 
cortesía en el tra to , y  por ú lt im o , aquella d ifícil fac ili
dad de conquistar afectos, tan necesaria para ser obedeci
do de todos en un país lib re . Sin em bargo , este d istingui
do patrio ta , sin duda por un exceso de delicadeza, por no 
parecer ingrato á la am istad , se ha creido precisado á ha
cer dimisión á V .  M . del destino que le tiene confiado. 
A s i m anifestó y a  que lo haría en una de las prim eras se
siones de esta jun ta , luego q ueV . M . se dignase poner tér— 
'mino á los sensibles á la  par que indispensables clamores 
de los pueblos, y  así sabemos con dolor que lo  ha verifi
cado. SUvel3, por no parecer ingrato  para con ingrato s, 
renuncia su destino. Los exponentes; Señ ora , para no ser
lo  z su R e in a  y  á  sus com iten tes, se creen en e l d e , si 
no  dem ostrar, ind icar á  lo  menos á  V .  M . los perjuicios 
que son de temer para la  causa pública si se le  acepLase.

En la  d ifícil situación de esta p rov inc ia , se hace in 
dispensable un gefe en lo  p o lít ico , que.trocando a lterna
tivam ente la plum a por la .espada , y  pasando de la  cómo
da quietud del bufete a l m ortífero ruido del campo de ba
ta l la ,  ofrezca en todas situaciones e l modelo de un patrio
ta  pronto á «aerificarse por V .  M . y  por ia  nación. La 
exactitud en las noticias de m ovim ientos de las hordas car
listas y  las comunicaciones aun de los pueblos invadidos 
por e lla s , obras son de S ilv e la , y  acaso á  estas debemos 
•lk no repetición de las escandalosas sorpresas "de aquellos 
vándalos en los hermosos pueblos de estos contornos. Por 
o tra  parte: no ha habido, momentos peligrosos para esta 
c ap ita l, sin que e l incansable S ilv e la  haya corrido á los 
•puntos de m ayor riesgo , ni i a  G uard ia  nacional ha hecho 
una salida en persecución- de los enemigos de -V . M . sin 
que el modesto gefe confundido en sus filas cual un s im - 
-plc guerrero , no lo  haya entusiasm ado y  envanecido. j Qué 
seria pues de esta población y  la  provincia toda si este bi
zarro  gefe se separase del mando? Las consecuencias son 
•bien fáciles de ad ivinarse: volver á su antiguo estado, 
caer de nuevo en el desaliento , y  presenciar la  repetición 
.de m ales que la  añigieron.

A dem as, Señora , lo  que.con m ayor am argura pudie
ran  ver los exponentes, sería que á  este gefe eminentemen- 
<te patriota pudiese confundírsele con aquellos que por 
•deslumbrarles la luz  de nuestras restablecidas^ institucio
n e s , por haberse aunado de. un modo ignominioso con los 
.gefes de la  pasada adm in istrac ión , ó por prever que ne
cesariamente han de ser separados desús destinos, se ade
la n ta n  á renunciarlos usurpando á  la  razón la  gloria de 
arrebatárselos. En ta l atención , los que suscriben creen a l -  
•tamence interesado el bien de V . M . y  de la  patria  en re
bo rdar estas verdades, prometiéndose que en su vista e l 
fa llo  de V . M . será confórme á las necesidades- y  a l voto 
•general de esta provincia.

El cielo guarde, Señora , • d ilatados años la  preciosa 
v ida de V . M . para com pletar la  ventura de los pueblos 
-y recib ir sus bendiciones. C astellón de la  P lana ócc. & c.=  
Siguen la s firmas. ( I n d i c a d o r  d e  C a s te l ló n .)

M a d r id  17 d e  O ctu b r e .

CORTES.
PRIMERA JUNTA PREPARATORIA.

Reunidos en el salón á las diez y  media como unos 50 
Sres. Diputados y  los Sces. Secretarios del Despacho, se 
levantó el Sr. M inistro de la  G O B E R N A C IO N , y  desde 
su asiento d ijo :

«Señores: No habiendo diputación permanente de Cor
tes por ser esta la vez prim era en que se reúnen con arre
g lo  al método constitucional en la presente época, S. M . 
me ha prevenido viniese á leer la  lis ta  de los Sres. D ipu
tados que se han presentado hasta ahora en la  Secretaría 
de m i dependencia. A l  cum plir con este encargo tan hon
roso como lisonjero y  grato  á m i corazón, permítaseme un 
solo m om ento, una sola palabra de congratulación y de 
parabién que me de a m i mismo. Una nueva era de c lona y 
de ventura se abre desde hoy á la nación española: áveste 
Congreso está reservado el fijar para siempre sus bú llan les 
dcstiuos ; de este santuario de las leyes partirán bien pron

to el consuelo y  e l remedio á todos nuestros m a les; y  pa
ra r a í ,  señores, es de la m ayor satisfacción , es del placer 
mas puro, es, si se qu iere, y sí se me permite decirlo a s í, 
hasta un títu lo  de vanidad y  de noble o rgu llo , el que m i 
voz sea la prim era que resuene en estas bóvedas, como 
precursora de la  de los Representantes que deben asegu
rar desde luego la dicha de la patria. Este instan te , seño
res, cuyo precio solo pueden evaluar las alm as sensibles y  
generosas en la tierna efusión de sus sentim ientos patrió 
ticos, compensa para m í con exceso todas las am arguras, 
todos los sinsabores , todas las espinas de que está rodea
da la  s illa  m in isterial. La nación ve ya por fin reunidos 
hoy en este sitio una parte de sus enviados; y la prim era 
página de la h is to ria , destinada á reve lará  los tiempos es
te período de libertad y  de regeneración , principiará por 
los nombres que voy á tener la honra de leer en este mo
mento.” .

Leyó la l is t a , y  la puso sobre la  mesa con la to ta l 
de los Diputados elegidos por las p rov inc ias, y  las actas 
de sus elecciones; y  d ijo  que con esto quedaba y a  conclui
da la  comisión del G obierno , y  se retiraban los S re s .M i
nistros.

A cto  continuo se procedió á la elección de Presiden
te y  los dos Secretarios que se demarcan en el artícu lo  16  
de la R ea l Convocatoria de 21 de A gn sto ; y  resultando 
ser el mas anciano el Sr. G óm ez Becerra, quedó elegido 
Presidente, y Secretarios los Sres. O lózaga y  C evallos.co 
mo los mas jóvenes de los Sres. asistentes.

Habiendo ocupado dichos señores sus respectivos asien
to s , m anifestó el Sr. O lózaga que siendo iguales las c ir
cunstancias en que hoy se encuentra el Congreso á las del 
año de 2 0 , antes de precederse á la  lectura de la lista de 
los señores que se hallaban presen tes, se leerla el acta de 
26 de Jun io  de 1820 , como asi se verificó.

En seguida se leyó la lista  de los señores que se ha
llab an  presentes, y  resultó ser los siguientes:

P o r  V a len c ia . D . Ju an  E aeza, D . V icente Salva , Don. 
V icen te  Sancho, D . Ju an  B autista  Osea y  D . A ndrés 
A lcon .

B u r g o s .  D . -José Fuente Herrero ,  D . T om as Fernan
dez V a lle jo  y  D . Eugenio Ladrón de G uevara.

L eón . D. Santiago A lonso Cordero ,  D . Pascual Fer
nandez Baeza y  D . Luis Sosa.

L o g ro ñ o .  D . Salustiano O lózaga.
M a d r id . D . M iguel Calderón de la  B a rc a , D . M anuel 

C antero, D. Ferm ín C ab a lle ro , D . A gustín  A rgue lles ,
D . Joaquín R odríguez Leal y  D . Diego A rgum osa.

B a r c e l o n a .  D . Domingo M aría  V i l a ,  D . F é lix  R iv a s , 
D. José R o v ira lta  y  D. P ab lo  Torrens y M ira lda .

B a d a jo z .  D . A ntonio G onzález , D . Facundo Infan te, 
D . Francisco L u jan , D . R aro o a  M aría  C ala trava  y  Don 
Pedro Ortega.

S e v i l la .  D . A ntonio Seoane y  D . M ateo A y llo n . 
S e g o v ia .  D . Aniceto A lvaro  y D . M iguel Burgueño. 
P o n t e v e d r a .  D . Domingo Fontan .
C á ce r e s . D . A lvaro  G óm ez Becerra y D . A ntonio  M a

ría  deL V a lle .
. C ád iz .. D .-C ayetano Cardero y  D . Jo sé G orozarri.

H u e lv a . D . Pedro Jacobo P izarro.
- C oru ñ a .  D . Ju an  L asañ a , D. A ntonio Cabaleiro y  
Torrente , D . Francisco Ja v ie r  Ferro M ontaos y  C abeim , 
D . Juan Fernandez.del P ino y D. O legario de los Cuetos. 
t_ M u r c ia . D . Ju an  T a la re a , D. Ignacio Lnpsz P in to , 
D . Antonio Perez de Meca y D . Jo^é D iaz G il.

T o lf ih . D . Cayetano Charco V ilia señ o r y D. Ju lián  
Huclves.

G ra n a d a . D . Bartolom é V enegas y  D. R es titu to  G u 
tiérrez.

C iu dad  R ea l .  D . Juan  G erónim o Cevailos.
S a la m a n ca . D . Diego G onzález Alonso.
G u a d a la ja r a .  D . Joaquín  V erdugo y  D . Am brosio 

Tomas L illo .
C uen ca . D . V icente Cano M anuel y  Chacón y  Don 

Gerónimo M artínez Falero.
C a ste l lón  d e  la  P la n a .  D . Ja im e  G il Orduña.
Z a m o ra . D. Pío Pita P izarro  y D. Eulogio G arc ía . 
N a v a r r a .  D . A gustín  A rm endaríz  y  D . Ju an  M a 

güito é Iribarren.
G u ip ú z co a . D. M iguel A ntonio Zum alacarregui. 
V iz ca y a . D. Ju an  de A rana y D . M aitin  de los Heros. 
V a lla d o lid . D . Manuel A lvarez  G arc ía.
S a n ta n d e r . D . Angel Fernandez de los R io s .
Z a r a g o z a .  D . Pió Laborda y  D. Joaqu ín  Perez de 

A rriera .
L u go . D . A ndrés G arc ía  Camba.
O rense. D. R am ón Pardo y  Osorio.
V a lla d o lid . D. V en tu ra Llanos.

El Sr. A R M E N D A R IZ : « E l  m inisterio ha rem iti
do una lista  de los Sres. D iputados que se han presentado, 
y  otra de los que no lo  han hecho, aunque consta en e l 
mismo de oficio sus nombramientos ; por lo  tan to , para 
que no parezca morosidad de parte de la S ec re ta ría , pido 
se lea la lista de los señores que consta han sido elegidos, 
y  que aun no se han presentado.’''

El Sr. O L O Z A G A : «  La Secretaría no ha creído con
veniente leer la  lista  de los Sres. D iputados que no se han 
presentado, porque ni e l reglam ento por e l cual nos hemos 
de regir , ni la R ea l convocatoria de 21 de Agosto , ni 
disposición alguna de la m ateria lo  previenen ; y no solo 
no lo previenen, sino que no es necesario. P o r lo tan to , cL 
Sr. A rm endaríz puede estar tranquilo  en este particu lar.” 

E l Sr. PRE SID E N T E  m anifestó iba á procedcrse á 
.la  elección de Presidente interino.

V erificada la  votación, resu ltó  obtener el Sr. D . A l 
varo Gómez Becerra 55 vo to s , y  e l Sr. D . A gustín  A r 
guelles 2 : quedó electo el Sr. Becerra,

Para la  de Secretario se leyó  el art. 16 del reglam en
t o , advirtiendo e l Sr. O lózaga que aunque desde s e c r e t a 
r io  y  e s c r u t a d o r e s , era equivocación, pues decía ser s e c r e t a -



r» i , a«¡ como se Toit.por el seta de U ¡unte preptrttoriu de 1820. Con esta aclaración m procedió i  U votuioa d t Secretario.Verificada esta, resultó electo primer Secretario interino el Sr. Olózaga por 49 sotos, habiendo obtenido 9 el Sr Cerillos. Para segundo quedó electo por unanimidad de 56 rotantes el Sr. Cevalloa, dando este el suyo al se- fior D. Juan Fernandez del Pino.Se procedió á la elección de escrutadores, resultando Aen la primera votación electo para primer eKrutador el Sr. D. Julián Huelves por 60 votos, teniendo 2 el Sefior D . Miguel Zumalacarregui, y uno cada uno de los Señores D. Vicente Sal vi y D. Manuel Cantero. Para segundo escrutador resultó electo el Sr. D. Pascual Fernandez Baeza por <50 votos, habiendo obtenido uno cada.tino de los Sres. D. Antonio González, D. Manuel Cantero» D. Vicente Salvé y D. Juan Lasa fia. Acto continuo tomaron asiento en la mesa los dos Sres. escrutadores Huel- vea, y Baeza.En seguida entregaron en la mesa sus poderes los señores Diputados presentes, y se pasó al nombramiento de la comisión de los cinco que han de examinarlos. Resultó electo para primero el Sr. D. Pió Laborda por .$2 votos, teniendo 12 el Sr. D. Miguel Calderón de la Barca, y $ el Sr. D. Jojé-Goro/arri.El Sr. PRESIDENTE hizo la advertencia de que en la sala de columnas había un escribiente encargado de to^ mar nota de las habitaciones 'de los Sres. Diputados por s¡ habia citación i  domicilio. Se prosiguió la votación para segundo individuo de la comisión.Resultó electo el Sr. D. Tomas Fernandez Vallefo por 58 votos, teniendo 4 si Sr. D. Martin de los Heros, y uno el Sr. D. Diego Argumosa.Para tercero resultó electo el Sr. D. Martin de loa Heros por -51 votos de 60 votantes, repartiéndose los demas entre Jos Sre*. D. José de la Fuente Herrero, que tuvo 24, y D. Pedro Jacobo Pizarro, que tuvo 5. 'Para cuarto quedó electo el Sr. D. José de la Fuente Herrero por 57 votos, teniendo uno el Sr. D. Eugenio Ladren de Guevara.Para quinto j  último quedó electo el Sr. D. Jaime G il y Ordufia por S6 votos, teniendo uno cada uno de loe Sres. D. Joaquín Pérez de Arríete y D. Santiago Alonso Cordero.Nombrada la comisión d< los cinco, se pasó i  nombrar la de los tres para examinar los poderes de los referidos cinco Sres. Diputados. Resultó electo para primer individuo el Sr. D. Miguel Antonio de Zumalacarregui por 55 votos, teniendo 2 el Sr. Perez de Arrieta, y otros 2 perdidos D. Salusriano de Olózaga. Para segundo resultó el Sr. D. Pedro Jacobo Pizarro por ip  votos, teniendo 5 el Sr. D. Vicente Salvó, 4 el Sr. D. Joaquín Rodríguez Leal, y uno cada uno de los Sres. D. Santiago Alonso Cordero y D. Maleo Aillon. Para tercero quedó electo el Sr.. Don Vicente Salva por 31 votos, teniendo 21 el Sr. D. Joaquín Rodríguez Leal, 4 D. Santiago Alonso Cordero, 2 D. Mateo Aillon, y uno cada uno de los Sres. D. Joaquín Perez de Arrieta , D. Juan Bautista Osea y D. Miguel Calderón de la Barca.En seguida se entregaron los poderes presentados é laí respectivas  ̂comisiones, y'acto continuo dijoEl Sr. PRESIDENTE; »*Mafianase tendrá la segunda {unta preparatoria; y para dar Ibas lugar i  los Sres. de Ja  «onúsion, será ¿ las once. Se levanta la sesión.*9Se cerró la junta á la una.

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido nombrar por Real decreto de 12 de Octubre oficiales terceros de sección en el ministerio de la. Gobernación á D. Diego Botello ,-secretario que éra de la gefátura política de Badajoz, y i  D. Nicomedes Pastor Diáz, que lo era de To- iedó.
Habiéndole denunciado ante el Sr. alcalde primero constitucional D. Juan Lasafia por D. Luis María de Castro un artículo ¡merlo en el Estallido47 del periódico titulado el Duende Liberal del lunes 10 del corriente, coluraná 6.* que principia «Siento en él alma** y concluye «tan independiente e n l a  sociedad como éln se precedió al sorteo con las formalidades que previene la ley vigente sobre libertad de Imprenta, y tocó á los sefiores siguientes: Don Faustino del Campo, D. Joaquín de la Torre y Bosuet, p .  Mariano Lagasca, D. Manuel .Carnicero, D. Miguel Calderón de la Barca , D. José del Valle y Refart, Don Donato García, D. Pedro Sainz de Baranda y S. Juan y D. Antonio Conde González , quienes declararon por unanimidad haber lugar á la formación de causa.
Habiéndose denunciado ante él Sr. alcalde constitucional D.; Joaquín Rodríguez Leal por el fiscal nombrado pera los delitos de libertad de imprenta /u n  artículo publicado en el periódico titulado el Mundo áii jueves 6  del corriente, que empieza con estas palabras. «Nada hay en España tan racional hace mas de dos afios:» se procedió al sorteo con las formalidades que previene la ley vigente sobre libertad dé. imprenta, y tocó' á los Sres. siguientes: D. José Mariano Valle jo, D. Maximiliano González, D. Antonio SañdaHo de Arias, D. Salustíano de Olózaga', D. Saturnino Lozano, D.'Andrea Gamboa, D. José Brunt D. José María Mónreal y D, Celedonio Martines Caballero, quienes por unanimidad declararon «que ha lu* gar á la formación de causa al autor del artículo denunciado.*1

Hemos tenido la manifestación de asistir á los exá

menes de b  em ola m ilitara*  eyurtaatM, fita « o l i  cali*, de Peralta, en el picadero del Exento. Sr. eonde dn Alta m ira, bajo la dirección del teniente coronel de 
caballería D. Franciaco dé la Igfetiay  D am e. Con no menoa aorpreaa que p b ce rh em o tv is to  á loe j í r e n a  
alumnos del Sr. Darrac, todos ellaa cabos y argenta* de vario* cuerpos de caballería, explicar co la I**1** 
teórica ...por medio 'de ■ sencillas demottracionet matemáticas y  de nn exacto conocimiento de ja anatomía del hombre y del caballo, to d a  lo* principio* y reglé» 
del arte de la equitación. Reducidos inmediatamente después á la práctica ésto* mismas principio* - por la* Sres. alumnos, le* rimo* ejecu ta r'l¿  mas briljante* y  difíciles evoluciona á preéencia de una numerosa con
currencia y del Excmo. Sr. inspector del arm a, quien no pudo menos de inanifestsr publicamente ¿  aquella* beneméritos alumno* y á su excelente profesor lo muy 
satisfecho que estaba de su* adelanta* y buen sitíeme de enseñanza.

' E l Sr. de la Iglesia Darrac, cuyos profundos conocimiento* en todo lo relativo al arte de la equitación están Consignado* en las varias obra* que ha pu
blicado sobre este asunto, está haciendo un servicio muy señalado al ejército español, y  por consiguiente á 
su patria, dirigiendo con tu  brillante éxito esta ejote- la m ilitar, de donde saldrán para todo* lo* regimienta* 
de caballería, no solo excelentes picadores, sino también hombres muy inteligentes en lo relativo al importante y descuidado ramo de la cria caballar. Seria 
muy de desear que a ta  escuela recibiese todo el incremento de que es capaz para que sus ventajas redundasen aun mas inmediatamente en hemficio general de nuestra caballeril, con lo que adem a llenaría aun me* 
jor el objeto de su instituto.La a tu tía  m ilitar de equitación te  fundó en Cádiz por decreto de la Regencia del reino dado en 4 de Octubre de 1811. Su objeto fue proveer de bueno* picadora, cabo* y argentos, competentemente instruido* i  los cuerpos de caballería. Esta escuela permaneció en 
Cádiz hasta el 7 de A bril de 1818, en cuya fecha man* dó S. M. te trasladase á Madrid y se reuniese á la ve
terinaria. Jurada la Constitución, en 1820. te  a p a ró  de la veterinaria, y se la d a tin ó  el convento de l a  capuchinos de la Paciencia. De aqui a l ió  para Sevilla 
en 182-3, y habiendo sido impurificado el director, a
Saralizó la enseñanza hasta que el año de 29 fue pü ri- 

cado en segunda instancia, y  a  restableció la escuda en los términos en que ahora existe.

LA DIANA.
PROSPECTO. Este periódico está especialmente destinado él servicio de la Milicia nacional de esta corle, á cuyo benemérito cuerpo tiene la honra de pertenecer .1 encargado de su redacción.Todos convienen en que para ejecutar las órdenes militares con exactitud y presteza ton indispensables media fáciles y expedita de derla i  conocer. Lo» cuerpo, del ejército cuya exclusiva ocupación es la de las armas ,  y cuy a  individuos te hallan por lo común alojada en un mis- - rao edificio, tienen en a te  punto ventaja de que carece la Milicia nacional formada de ciudadana dedicada i  l a  diferentes carrera y profesiones de la sociedad, y esparcida ¿ races en las grandes poblaciones, á considerables distancias de tus gefes inmediatos. Nace de aqui que l a  a rg en ta  de amana no pueden comunicar l u  órdenes á l a  Milicianos, y que no queda otro arbitrio para hacer a ta  servicio qué el de l a  criada de las compañías, persona por lo general extrafias, poco á propósito para trasmitirlu verbalmente con exactitud, y que ya tierna suficiente ocupación con el trabajo mecánico, y la citación á loa Milicianos.Por consecuencia no puede m ena de ser eminentemente útil un periódico diario, que publicado á las primera horas de la maliana, comprenda ordenadamente por batallones^ compañías todo lo que tenga relación con la organización y servicio de la Milicia de toda armas.Cumplido este primer objeto, para cuyo desempefio cuenta la redacción con el celo de l a  Sres. comandanta de esta patriótica institución, a  procurará insertar:1-° Los decretos y R eala órdena relativa á la organización y servicio de la. Milicia nacional del reino, de modo que se halle en el periódico reunida toda la legislación perteneciente á a t a  benemérita cuerpos.2.° Se hará especial mención de to d a  l a  hecha de armas y servicios patriótica, de toda clase con que diariamente demuestra la Milicia ciudadana del reino su an ta  al trono de Isabel ti y á las libertada patria.3.® Se publicará un sucinto, pero fiel extracto de loa articula de fondo de l a  periódica de a ta  corte, correspondientes al dia anterior.
4-° Semanalmente se hará una ligera resefia del estado de los negocios pública de mas importancia, asi en España como en ios países extrangera, con arreglo á las noticia mas recienta y fidedignas.5.* Se publicará diariamente el estado de l a  fonda pública^ la llegada y salida de correa y diligencias, y Cualesquiera otras comunicaciona periódicas.ó.® Finalmente se insertarán alguna vez articula de fondo, con especialidad sobre l a  m edia de terminar la guerra fratricida que n a  aflige, y por consecuencia sobre la hacienda y crédito público , sin cuyo arreglo aquella calamidad no tendría fin, y nuestra ruina seria inevitable.

Xa redacción d* I,a Diana t*i¿ psrsnadida da que a. l a  trista  circunstancia actuale«-no podria llenar tu objeto si la adquisición de a te  perióico no pudiera ponerte al a lu n a  de las fortunas mas pequeñas. Su precio se ha fi. jado por lo mismo en la cantidad precia para au publicación y aun se reducirá, si, como aquella se promete, puede coar seguirse alguna disminución en l a  gastos.La' Diana principiará á publicara el di* 20 del actual, en pliego titu lar, de la misma dase que a te  prospecto, y con el mismo carácter dé letra.Se suscribe á 8 rs. al mes, 22 por tras m esa, y por medio alio, en la librería dé Miyar calle del Principo y en la de Cruz , frente á las gradas de S. Felipe el Real.El periódico se llevará á las casas de l a  señora ameritares. Los númera suelta se venderán á cuatro cuartas en las citadas librerías.

BOLSA DE MADRID.— Cotización de hoy á las tres de la tarde. 
EFECTOS PUBLICOS

Inscripciones tu  el gran libro A J por .100, 07.Tirulo, .1 parrad -r.de! 5 por 100 , t q  moderna ,1 c a u l a  lacrlpeioiiesen el gran ifbrnb 4 por IOO,'Oa.Tlt^lcM.l porúdor del 4>por 100', 01.Val» R ales no consolidada , 00.Deuda1 negociable de i  por 100 4 pepes, 00.Deuda sin Interes, al contado: •  y Véa v.’ f.O vol. :? 4  60 d. f. é vel. a pri—a de tp o r  100.Accione, del banco español,  00.
CAMBIOS

Aumentan, 03. Alicante, Icono pié-M ilaga, I b.Bjyooa, 00. so , g b. Sanrader.g id. popel.Burdeos, C0. Barcelona, 4 ps. Atar- Ssoti’go. g 4 J  d-Hamburgo. 00. te ,, 1J id. dia. S rv illa ib ,Ldndte,, .4  90 dial, Bilbao, par. Valencia.-* id.3? 4 37|. Cádiz. If  b. Zaragoza. I d.Fari» lf-tO. Cotuda, par. din. Descurtim os la n a , 4O n a a t., | b  f 'p a lO O alsu n

B I B L I O G R A F I A .
Obras que se hallan de venta en el despacho de la Imprenta Nacional.

B O C U M Z t tT O S  D E L  C O N C S E S O  D E  V I B K A ,
en que tiene perticulu Ínteres 1. EspeOs, a sad a  de la colrcclonpu- blicada en Parle por el Se. Federico S cb a il. p  ttwlucido, .1 eawe- l l a a  por un espadoL Da cuaderno en 4 °, edición de l i tó  á 8 teale, rsaa  y  9 ruuica. nocuMBirra
relativo,14 1. aSrrnaerbd l l a u d s  cdler* espaatédioede I .  India, que b .  reinada m  el None de Burepe.iapeesodc Orden de los Lote, del C«as{e privadoda S. M. beitioica, irailadutoaal castellano y  au- aatm adosca nonay  ue .p d n d ia  péeel gtr. D, Mateo Seoare. Uncuaderno eo 4.* iupmo w publicado d. Peden wperior en 1831,4 t i  cuartos en taoa y rústica.

Dxczsva,
Ordene, y  reglaiaeneoi expedidoa no, la R egada del Relee desde »  da Maye d . ISU, •  N  de ju lio  del adaew. Va cuaderna a  A.» 4 A reslesraMay Oiréstica.

paute t r ia  e s  zbcisiaciom U K t v x s s A t ,
traducida del francas coa alguna, correcclooes y  non, per D. Mariano Ruca Garrido, tees to n a  cu g.o Ene obra luninoia y frenada es de seas, utilidad para preparar el cmcudlalento al estudio de l a  leyes positiva, a i  coao pan  p ro p ág ala  principios de derecha natural. Se baila de vean 4 36 rs. a  n o n  y  3* Idea en rúnica ca Madrid a  la liberna de Raaola, yea Z uaguacalade Felov Moaatc

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de a a  det Sr. Maya o ,, ¡uea de prloera lona acia de cita villa, refrendada del escribano Rodrigan de Meya que despacha te vacante deSarcia Huerta, te cita 4 D. B ia  laquierJe coate tcsuawacsrl. de Dota Marta Antonia Aguado, para que en el preciso téraloo de ti  d ía  coapamca aere el referido Sr. juca y cirada eacrlbaata 4 evacúa el inalado Que >e le ba cenferido 4a den» de- oanda puerta por Angel y Micaela Corona Qsmez Muüos, brío aper* ciblalMHO de que pindó dicho tdnulno sin facerlo te daclirará por coMmodo el ■MncloMdo tratlRdn, portttdolo noríolclai.• — Ea virtud de »m  drl Sr. Bcecr«t* ¡ues de prlaer*  hunoct» dt m u  vlllo* refreododa deG *«u y  U cÍM i,«K fi|ik io  del m üm n  do 1« tocltopnr tMuudo y  últi«« m h  todoo lo»qaeiecroaó

o m o Is m  derechoá Im u n u í í m  h n  quédftdo pnr fttlcclniiefitodel Excmo. Sr. D. J u m  ñ e * l |lo  fliuvodr* aU m lrtt d t liquñlM », do®»S de h lru *  pon que dentro d«t idriuloo de IS d lu  ocudao fe d i-  jus|ado y  por | t  cítBdi rteribonío ó deducir y  exponer lo quo crtro couvcnkntct en latoUgncfo quo dé m  facerlo tes p u n í  p*r-

TEATROS.

PRINCIPE.
A  b* te it y  media óe la noche. Se pondrá nuevamente en eteen* el acreditado drama en ó  acto*, titulado

CATALINA HOWARD,
obra, en tu  original f ra n c a , del célebre Alejandro Dumat,

GRUZ.
A  lu te i t  y  media de b  noche.

IL  BARBIERE DI S IV IG U A . 
ópera de Rottini eñ 2 acto*.


